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Recibido del Ayuntamiento el informe, en el mismos se exponían las razones por las que se había tenido 
que fijar una nueva ubicación para ese contenedor, al parecer, debido a que estaba situado en un espacio 
privado donde se daban ciertos problemas de salubridad e higiene, así como para facilitar las labores de 
recogida. Asimismo, se nos indicaba que el lugar elegido para ubicar el contenedor no generaba estos 
problemas y, según afirmaban, estaba situado a una distancia prudente de los vecinos más cercanos.

En vista de estas explicaciones, consideramos que no estaban justificadas más actuaciones por nuestra 
parte en este asunto, por lo que dimos por terminada nuestra intervención en el mismo y procedimos a 
su archivo.

1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.2. La discapacidad en otras materias

1.3.2.5.2.5. Medio ambiente
Unicamente destacamos en este apartado la queja 20/1084, en la que se planteaba la disconformidad 

con la ubicación decidida por el ayuntamiento para la colocación de varios contenedores de basura que 
consideraba que perjudicaban a varias personas mayores que vivían en las proximidades y tenían un alto 
grado de dependencia. Por este motivo solicitaba que el Ayuntamiento procediera a un cambio de ubicación 
de los contenedores.

Trasladado el problema al Ayuntamiento por el mismo se nos informó que se había iniciado un proceso de 
negociación con los vecinos de la zona para encontrar una ubicación consensuada para los contenedores. 
Esta respuesta propició que archiváramos el expediente al considerar que el asunto se encontraba en vías 
de ser solucionado.

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.7. Otras cuestiones en materia educativa

…
Otro ejemplo de discrepancias sobre estas actividades escolares lo encontramos en una queja presentada 

por una entidad dedicada a la protección de los animales que consideraba contraria al ordenamiento 
jurídico la inclusión de determinados contenidos referidos a la caza en algunas de estas actividades 
docentes. Alegaban que tales mensajes vulneraban los derechos de niños y niñas, así como que su fomento 
implicaba una desatención a los ámbitos de protección de los animales favoreciendo su maltrato, incluso 
con implicaciones de índole penal.

La Consejería ofreció una completa exposición del alcance de estas actividades extraescolares y 
discrepaba de que estas sesiones supusieran una opción de promoción o fomento de las actividades 
cinegéticas entre el alumnado.

Tras analizar ambas posiciones, desde la Institución se aclaró el procedimiento para diseñar y aprobar 
los diferentes proyectos que se discuten y acuerdan en los centros escolares respecto de las actividades 
elegidas, acordes con los proyectos educativos de cada centro. A partir de la existencia de esta realidad 
regulada como es la caza, y del repertorio de normas y disposiciones que abordan esta cuestión en el seno 
del propio sistema educativo, no hemos podido deducir ni que esté proscrito el tratamiento de la caza, 
ni que resulte tampoco obligada su promoción o estímulo. Añadimos que el presente análisis se realiza 
respecto de la cuestión principal planteada por la Asociación promotora y referida, genéricamente, a la 
inclusión de actividades promocionales o de fomento de la caza entre los contenidos educativos de los 
centros docentes de Andalucía.

Como reflexión final, pudimos deducir que ese debate, y el ejercicio de intercambiar argumentos e 
intereses entre ambos márgenes de posturas sobre la cuestión del ejercicio de la caza, es un buen motivo 
para ser acogido en nuestros centros educativos. Y el sentido del tratamiento que se recoja acerca de 
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estas actividades, en relación con la programación educativa del centro, ofrecerá sentidos diversos que 
discurrirán entre posturas divergentes y, en ocasiones, difícilmente compatibles. Con motivo del análisis 
de la presente queja, hemos percibido en esta Institución una multiplicidad de opiniones tan ricas, como 
variadas han sido las sensibilidades despertadas sobre este tema.

Por ello, no podemos sentirnos constreñidos a elegir, sin más, entre posiciones rotundas de prohibición de 
todo tipo de caza frente a las posturas que persiguen el rotundo incentivo y fomento de tales actividades.

Entre la persecución radical de la caza por parte de unos y la obligatoriedad de su aprendizaje que 
fomentan otros, existen multitud de posiciones intermedias que invitan a una inteligente conciliación 
de posturas; por lo que no puede resultar extraño en este debate que se refleje en el propio escenario 
educativo que vive y bebe de la misma pulsión de nuestra compleja sociedad (queja 20/0481).

1.9. Movilidad y Accesibilidad
1.9.1. Introducción

…
En materia de ordenación del tráfico se han planteado cuestiones muy diversas, entre las que adquieren 

cierto protagonismo las relativas a la peligrosidad de las vías públicas por deficiencias en la señalización 
viaria, reclamando su mejora o corrección, aparcamientos indebidos o la demanda de implantación de 
medidas de calmado del tráfico como badenes reductores, pasos de cebra, rotondas y semáforos, de 
forma que se reduzca la velocidad de los vehículos que transitan por determinadas zonas originando 
contaminación, accidentes y ruido.

…

1.10. Personas migrantes
1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.2. La realidad de los asentamientos de personas temporeras extranjeras en Andalucía

Los núcleos chabolistas en las provincias de Almería y Huelva, vinculados al auge de la agricultura 
intensiva, se han cronificado formando parte del paisaje de determinadas comarcas que no han encontrado 
una solución a la situación de una población joven que es necesaria para sacar adelante las cosechas. 
Conforme los datos que aporta la Consejería de Salud y Familias en la Guía para la Prevención y Protección 
de la Covid-19 en las explotaciones agrícolas andaluzas, los cultivos como los frutos rojos o las hortalizas, 
con más de una cosecha en cada temporada, ocupan durante muchos meses al año a estos trabajadores, 
cuestión que les obliga a permanecer en la zona durante todo el año, buscando en los meses de descanso 
otra alternativa laboral en otras zonas andaluzas, como es el caso de la aceituna.

La ausencia de oferta residencial en los pueblos y ciudades de referencia, sin que se creen otras 
alternativas habitacionales para dar cobertura a esta demanda, favorece que estos migrantes se asienten 
en las infraviviendas disponibles como los asentamientos de chabolas, existiendo un mercado para esta 
demanda.

La preocupación del Defensor del Pueblo Andaluz por la situación en la que se ven obligados a vivir sus 
ocupantes, ha motivado la apertura de expedientes de queja, tanto de oficio como a instancia de parte, 
e incluso la elaboración de informes especiales en años anteriores, en los que se abordaba esta compleja 
realidad. Así en los informes especiales sobre “El alojamiento y la vivienda de los trabajadores migrantes 
en el poniente almeriense y campos de Níjar” y en “El alojamiento y la vivienda de los trabajadores 
migrantes en la provincia de Huelva”, se analiza la precariedad residencial de las personas temporeras en 
los asentamientos, incluyendo en ambos informes una serie de recomendaciones y sugerencias referidas 
a las medidas que se deben de adoptar para solucionar el problema descrito.

Si bien, la mayoría de los migrantes que residen en estos entornos llegaron a nuestro país de forma irregular 
y tras agotar los plazos de atención en los programas de ayuda humanitaria y sin vías de regularización 
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